
 

 

 

 

 
 

Página 1 de 2 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20245820779041 

Fecha: 22-04-2024 

*20245820779041* 

 

 
Código:  GDI-GPD-F066 

Versión: 07 
Vigencia: 26 de julio de 2023 

Caso HOLA No. 333573 
 

Alcaldía Local de Kennedy  
Transversal 78 K # 41 A 04 sur 
Código Postal: 110841  
Tel. 4481400 - 4511321  
Información Línea 195  
www.kennedy.gov.co  

Bogotá, D.C. 

(582) 

 

 

Señora 
Luz Estela Martínez Parra  
Jacacacias@gmail.com 
3125902921 
UPZ 82. Patio Bonito 
Bogotá D.C 
 
 
Asunto:  Respuesta a Pregunta de rendición de cuentas 2023 y notificación de traslado. 

Referencia:  Radicado ALK No. 20245810057562 del 12 de abril del 2024. 
 

 
Cordial saludo, 
 

De acuerdo con la pregunta realizada en la Audiencia pública de Rendición de cuentas 2023 de la Alcaldía Local 
de Kennedy llevada a cabo el 12 de abril de 2024 en la que indica: 
 

“De qué manera se hace seguimiento a los recursos asignados en los proyectos ambientales cuando se ha realizado una gran 
siembra y a la fecha no hay una planta viva en algunos sectores.” 

 
Nos permitimos informar que, la Alcaldía Local cuenta con proyectos ambientales de inversión local de acuerdo 
con el Plan de Desarrollo Local vigente, los cuales comprenden documentos contractuales que establecen los 
lineamientos y productos que se deben seguir y entregar por parte de los ejecutores de los contratos, en este 
sentido, para cada contrato se tiene designado un(a) supervisor(a) y/o apoyo a la supervisión quien desempeña 
funciones de seguimiento al cumplimiento de las obligaciones definidas para cada uno de los proyectos.  
 
Conforme lo anterior, el seguimiento a las plantaciones y mantenimientos a la cobertura vegetal realizados 
durante la vigencia 2023 ha seguido los lineamientos estipulados en los documentos precontractuales y 
contractuales, que comprenden la realización de reuniones de comité técnico de seguimiento y control entre la 
supervisión y el equipo ejecutor, así como la entrega de informes de actividades y de gestión con soportes y 
productos durante el plazo de ejecución y etapa posterior de liquidación. En el caso de evidenciarse la mortalidad 
de material vegetal durante la ejecución de los contratos, se procede a hacer el replante de los individuos a fin 
de garantizar la supervivencia de los individuos implementados. 
 
De otra parte, de acuerdo con la comunicación directa que se estableció por medio de WhatsApp en donde 
expresa que los parques La Ribera 1 y Los Millos con plantaciones realizadas por el Jardín Botánico en el año 
2023 perdieron la cobertura arbórea por falta de mantenimiento, notificamos que se realizó un traslado de la 
solicitud al Jardín Botánico por medio del radicado No. 20245820778951 del 22 de abril del 2024, para atender 
los requerimientos en los parques señalados.  
 
 
 
 

 Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Atentamente, 
 
 
 
 
ANTONIO MARÍA LOPEZ BURITICA 

Alcalde (E) Local de Kennedy 
cdi.kennedy@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexo: Radicado ALK No. 20245820778951 del 22 de abril del 2024. 
 

Proyectó: Natalia Ruiz Moreno – Profesional  
Revisó: Lina Caro Porras – Líder equipo ambiental 
Aprobó: Julián Andrés Escobar. Coordinador Inversión Local 
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